
Nº de expediente: 008440-000147-24 Fecha: 09.04.2024

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

FELIPE TORRES- INFORME DE VENCIMIENTO EN EL CARGO 556003 , ESC G , G°1, 22 HS AL
30/06/2024 EN EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y PRACTICAS CORPORALES

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF 

Tipo INFORME DE VENCIMIENTO 

Funcionario/s:
Documento Nombre completo Correo Número de cargo Escalafón Grado Horas

47892602 FELIPE TORRES 556003 G.0.01 1 22

 
 Categoría:   Docente

 Dependencia:   MVD/ Dpto Ed Física y Prácticas Corp

 Nro. de expediente
anterior:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008440-000147-24 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN PERSONAL
- CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 09/04/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Sección Personal informa el vencimiento en el cargo 556003 de Felipe Torres al 30/06/2024 perteneciente al Departamento de Educaci
ón Física y Practicas Corporales.

Asimismo se hace constar que,  el docente ocupa el cargo de forma ininterrumpida desde el 14/8/2018, y por tanto se encuentra
generando el tercer año a partir del 1/1/21, fecha de entrada en vigencia del nuevo Estatuto de Personal Docente  y sus disposiciones
dadas por Arts. 11; 45 y Transitoria 13.

Se adjunta Carrera Funcional e informe de cargo.

Pase al Departamento de Ed. Física y Practicas Corporales para su evaluación e informe.

Firmado electrónicamentemente por ALICIA GRISEL ROSAS PENA el 09/04/2024 15:09:11.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Certificados_FELIPE_TORRES_CGIMENEZ_20240409_094007.pdf 9 KB 09/04/2024 09:48:33
CarreraFuncional_FELIPE_TORRES_20240408133752_47892602.pdf 30 KB 09/04/2024 09:48:33
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UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA - ISEF

Se certifica que:

Apellidos y Nombres Ingreso UdelaRC. Identidad Adm. Pública Ingreso Docencia

47892602 14/08/2018 14/08/2018

Ingreso

TORRES IRAZOQUI, FELIPE 14/08/2018

Registra en este servicio en el/los siguiente/s cargo/s de categoría Becario:

Escalafón y

Llamado aspirantes

al Cargo
Forma Acceso

Nivel Nacional
26.001.550.01

Becario Posgrado

Término de contrato

Causal de Baja

01/03/23 - 28/02/25Becario30:002X.0.0366021

CarácterGrado
Subescalafón

Período VigenciaHorasNº Cargo

Beca Docente Maestría

OrganizativaDenominación - Carrera

Otros conceptos relacionados

Horas PeríodoNombre Concepto Porcentaje
Servicios DT

Compartida

BECA DOCENTE (C/A) 01/03/23 - 28/02/25

Registra en este servicio en el/los siguiente/s cargo/s de categoría Docente:

Escalafón y

Llamado aspirantes

al Cargo
Forma Acceso

MVD/ Dpto Ed Física y Prácticas Corp
26.001.550.07.01

Docente

Cese de interinato

Causal de Baja

14/08/18 - 30/06/24Interino22:001G.0.01556003

CarácterGrado
Subescalafón

Período VigenciaHorasNº Cargo

Ayudante

OrganizativaDenominación - Carrera

Otros conceptos relacionados

Horas PeríodoNombre Concepto Porcentaje
Servicios DT

Compartida

EXT.HOR.DOC. 01/05/23 - 14/09/2322-30

EXT.HOR.DOC. 01/06/22 - 18/12/2224-30

EXT.HOR.DOC. 01/04/22 - 31/03/2322-24

EXT.HOR.DOC. 14/10/21 - 17/12/2129-40

EXT.HOR.DOC. 17/08/21 - 31/03/2220-29

EXT.HOR.DOC. 01/07/20 - 28/11/2020-25

EXT.HOR.DOC. 01/07/19 - 26/12/1920-30

EXT.HOR.DOC. 01/04/19 - 30/06/1920-36

1 2deFecha: 9|4|2024   Hora: 09:40:07

Módulo de Legajo Personal, Versión 02.020.07, Copyright
SisInfo - Sistemas Informáticos srl © 2008 www.sistemasinformaticos.info
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Observaciones

Fecha

9 4 2024 Firma y Sello

Sección Personal

2 2deFecha: 9|4|2024   Hora: 09:40:07

Módulo de Legajo Personal, Versión 02.020.07, Copyright
SisInfo - Sistemas Informáticos srl © 2008 www.sistemasinformaticos.info

Certificados_FELIPE_TORRES_CGIMENEZ_20
240409_094007.pdf

Expediente Nro. 008440-000147-24 Actuación 1

iGDoc - Expedientes 4 de 24



RR
H

H
 -

 S
ue

ld
os

 y
 P

er
so

na
l

Ca
rr

er
a 

Fu
nc

io
na

l
TO

RR
ES

 IR
AZ

O
Q

U
I,

 F
EL

IP
E 

- 
D

oc
um

en
to

: 
47

89
26

02

U
ni

ve
rs

id
ad

 d
e 

la
 R

ep
úb

lic
a 

- 
IS

EF

N
º 

CA
RG

O

6
6
0
2
1

D
EN

O
M

IN
AC

IÓ
N

B
e
c
a
 
D
o
c
e
n
t
e
 
M
a
e
s
t
r
í
a

CA
TE

G
O

RÍ
A

B
e
c
a
r
i
o

X
.
0
.
0
3

ES
C/

SU
B

CA
RR

ER
A

G
RA

D
O

H
O

RA
S

3
0

2

CA
RÁ

CT
ER

FO
RM

A 
D

E 
AC

CE
SO

L
l
a
m
a
d
o
 
a
s
p
i
r
a
n
t
e
s

B
e
c
a
r
i
o

B
e
c
a
r
i
o
 
P
o
s
g
r
a
d
o

IN
ST

IT
U

CI
O

N
AL

:
2
6
.
0
0
1
.
5
5
0
.
0
1
 
-
 
N
i
v
e
l
 
N
a
c
i
o
n
a
l

PA
RT

ID
A 

PR
ES

U
PU

ES
TA

L:
 
1
7
0
0
1
0
1
0
0
 
-
 
B
e
c
a
s
 
d
e
 
p
o
s
g
r
a
d
o
 
g
a
s
t
o
s

Ó
RG

AN
O

 E
M

IS
O

R
N

º 
RE

SO
LU

CI
Ó

N
FE

CH
A 

RE
SO

L.
N

º 
EX

PE
D

IE
N

TE
FE

CH
A 

D
ES

D
E

FE
CH

A 
H

AS
TA

H
O

RA
S

PA
RT

. 
PR

ES
U

PU
ES

TA
L

PO
RC

EN
T.

M
O

VI
M

IE
N

TO

C
.
D
.
C
.

5
5

2
9
/
1
1
/
2
2

0
0
4
0
9
1
-
0
0
0
1
0
8
-
2
2

0
1
/
0
3
/
2
3

2
8
/
0
2
/
2
5

D
e
s
i
g
n
a
c
i
ó
n
 
(
B
e
c
a
r
i
o
)

 
1
7
0
0
1
0
1
0
0

N
º 

CA
RG

O

5
5
6
0
0
3

D
EN

O
M

IN
AC

IÓ
N

A
y
u
d
a
n
t
e

CA
TE

G
O

RÍ
A

D
o
c
e
n
t
e

G
.
0
.
0
1

ES
C/

SU
B

CA
RR

ER
A

G
RA

D
O

H
O

RA
S

2
2

1

CA
RÁ

CT
ER

FO
RM

A 
D

E 
AC

CE
SO

L
l
a
m
a
d
o
 
a
s
p
i
r
a
n
t
e
s

I
n
t
e
r
i
n
o

D
o
c
e
n
t
e

IN
ST

IT
U

CI
O

N
AL

:
2
6
.
0
0
1
.
5
5
0
.
0
7
.
0
1
 
-
 
M
V
D
/
 
D
p
t
o
 
E
d
 
F
í
s
i
c
a
 
y
 
P
r
á
c
t
i
c
a
s
 
C
o
r
p

PA
RT

ID
A 

PR
ES

U
PU

ES
TA

L:
 
1
5
5
1
1
0
1
0
0
 
-
 
I
S
E
F
 
C
e
n
t
r
o
 
M
o
n
t
e
v
i
d
e
o

Ó
RG

AN
O

 E
M

IS
O

R
N

º 
RE

SO
LU

CI
Ó

N
FE

CH
A 

RE
SO

L.
N

º 
EX

PE
D

IE
N

TE
FE

CH
A 

D
ES

D
E

FE
CH

A 
H

AS
TA

H
O

RA
S

PA
RT

. 
PR

ES
U

PU
ES

TA
L

PO
RC

EN
T.

M
O

VI
M

IE
N

TO

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

1
8

1
1
/
0
2
/
2
2

0
0
8
1
3
0
-
5
0
1
0
2
3
-
2
1

0
1
/
0
4
/
2
2

M
o
d
i
f
i
c
a
c
i
o
n
 
d
e
 
C
a
r
g
o
 
-
 
C
a
m
b
i
o

 
1
5
5
1
1
0
1
0
0

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

2
6

1
7
/
0
6
/
2
2

0
0
8
4
4
0
-
0
0
0
1
8
8
-
2
2

0
1
/
0
7
/
2
2

3
0
/
0
6
/
2
3

P
r
ó
r
r
o
g
a
 
e
n
 
e
l
 
C
a
r
g
o

 
1
5
5
1
1
0
1
0
0

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

1
1

3
0
/
0
6
/
2
3

0
0
8
4
4
0
-
0
0
0
1
3
8
-
2
3

0
1
/
0
7
/
2
3

3
0
/
0
6
/
2
4

P
r
ó
r
r
o
g
a
 
e
n
 
e
l
 
C
a
r
g
o

 
1
5
5
1
1
0
1
0
0

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

6
3

0
8
/
0
4
/
2
2

0
0
8
4
4
0
-
0
0
0
1
2
8
-
2
2

2
2
-
2
4

0
1
/
0
4
/
2
2

3
1
/
0
3
/
2
3

E
x
t
e
n
s
i
ó
n
 
H
o
r
a
r
i
a
 
D
o
c
e
n
t
e

 
1
5
5
1
1
0
1
0
0

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

4
1

0
3
/
0
6
/
2
2

0
0
8
4
4
0
-
0
0
0
2
0
9
-
2
2

2
4
-
3
0

0
1
/
0
6
/
2
2

1
8
/
1
2
/
2
2

E
x
t
e
n
s
i
ó
n
 
H
o
r
a
r
i
a
 
D
o
c
e
n
t
e

 
1
5
5
1
1
0
2
0
0

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

4
5

0
5
/
0
5
/
2
3

0
0
8
4
4
0
-
0
0
0
2
0
3
-
2
3

2
2
-
3
0

0
1
/
0
5
/
2
3

1
4
/
0
9
/
2
3

E
x
t
e
n
s
i
ó
n
 
H
o
r
a
r
i
a
 
D
o
c
e
n
t
e

 
1
5
5
1
1
0
2
0
0

N
º 

CA
RG

O

5
5
6
0
0
3

D
EN

O
M

IN
AC

IÓ
N

A
y
u
d
a
n
t
e

CA
TE

G
O

RÍ
A

D
o
c
e
n
t
e

G
.
0
.
0
1

ES
C/

SU
B

CA
RR

ER
A

G
RA

D
O

H
O

RA
S

2
0

1

CA
RÁ

CT
ER

FO
RM

A 
D

E 
AC

CE
SO

L
l
a
m
a
d
o
 
a
s
p
i
r
a
n
t
e
s

I
n
t
e
r
i
n
o

D
o
c
e
n
t
e

IN
ST

IT
U

CI
O

N
AL

:
2
6
.
0
0
1
.
5
5
0
.
0
7
.
0
1
 
-
 
M
V
D
/
 
D
p
t
o
 
E
d
 
F
í
s
i
c
a
 
y
 
P
r
á
c
t
i
c
a
s
 
C
o
r
p

PA
RT

ID
A 

PR
ES

U
PU

ES
TA

L:
 
1
5
5
1
1
0
1
0
0
 
-
 
I
S
E
F
 
C
e
n
t
r
o
 
M
o
n
t
e
v
i
d
e
o

Ó
RG

AN
O

 E
M

IS
O

R
N

º 
RE

SO
LU

CI
Ó

N
FE

CH
A 

RE
SO

L.
N

º 
EX

PE
D

IE
N

TE
FE

CH
A 

D
ES

D
E

FE
CH

A 
H

AS
TA

H
O

RA
S

PA
RT

. 
PR

ES
U

PU
ES

TA
L

PO
RC

EN
T.

M
O

VI
M

IE
N

TO

P
e
r
s
o
n
a
l

1
0
8
/
0
6
/
2
1

0
0
8
4
4
0
-
5
0
1
4
8
0
-
2
1

0
1
/
0
6
/
2
1

3
1
/
0
3
/
2
2

M
o
d
i
f
i
c
a
c
i
o
n
 
d
e
 
C
a
r
g
o
 
-
 
C
a
m
b
i
o

 
1
5
5
1
1
0
1
0
0

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

2
4

0
8
/
1
0
/
2
1

0
0
8
1
3
0
-
5
0
0
9
2
5
-
2
1

2
9
-
4
0

1
4
/
1
0
/
2
1

1
7
/
1
2
/
2
1

E
x
t
e
n
s
i
ó
n
 
H
o
r
a
r
i
a
 
D
o
c
e
n
t
e

 
1
5
5
1
1
0
2
0
0 2

de
1

Fe
ch

a:
 8

|4
|2

02
4 

  H
or

a:
 1

3:
37

:5
2

RR
H

H
 -

 S
ue

ld
os

 y
 P

er
so

na
l,

 V
er

si
ón

 0
2.

02
0.

07
, 

Co
py

ri
gh

t
Si

sI
nf

o 
- 

Si
st

em
as

 In
fo

rm
át

ic
os

 s
rl

 ©
 2

00
8 

w
w

w
.s

is
in

fo
.c

om
.u

y

CarreraFuncional_FELIPE_TORRES_20240408
133752_47892602.pdf

Expediente Nro. 008440-000147-24 Actuación 1

iGDoc - Expedientes 5 de 24



RR
H

H
 -

 S
ue

ld
os

 y
 P

er
so

na
l

Ca
rr

er
a 

Fu
nc

io
na

l
TO

RR
ES

 IR
AZ

O
Q

U
I,

 F
EL

IP
E 

- 
D

oc
um

en
to

: 
47

89
26

02

U
ni

ve
rs

id
ad

 d
e 

la
 R

ep
úb

lic
a 

- 
IS

EF

N
º 

CA
RG

O

5
5
6
0
0
3

D
EN

O
M

IN
AC

IÓ
N

A
y
u
d
a
n
t
e

CA
TE

G
O

RÍ
A

D
o
c
e
n
t
e

G
.
0
.
0
1

ES
C/

SU
B

CA
RR

ER
A

G
RA

D
O

H
O

RA
S

2
0

1

CA
RÁ

CT
ER

FO
RM

A 
D

E 
AC

CE
SO

L
l
a
m
a
d
o
 
a
s
p
i
r
a
n
t
e
s

I
n
t
e
r
i
n
o

D
o
c
e
n
t
e

IN
ST

IT
U

CI
O

N
AL

:
2
6
.
0
0
1
.
5
5
0
.
0
6
.
0
2
.
0
1
 
-
 
C
e
n
t
r
o
 
M
o
n
t
e
v
i
d
e
o

PA
RT

ID
A 

PR
ES

U
PU

ES
TA

L:
 
1
5
5
1
1
0
1
0
0
 
-
 
I
S
E
F
 
C
e
n
t
r
o
 
M
o
n
t
e
v
i
d
e
o

Ó
RG

AN
O

 E
M

IS
O

R
N

º 
RE

SO
LU

CI
Ó

N
FE

CH
A 

RE
SO

L.
N

º 
EX

PE
D

IE
N

TE
FE

CH
A 

D
ES

D
E

FE
CH

A 
H

AS
TA

H
O

RA
S

PA
RT

. 
PR

ES
U

PU
ES

TA
L

PO
RC

EN
T.

M
O

VI
M

IE
N

TO

C
o
n
t
a
d
u
r
í
a

1
1
5
/
0
2
/
1
9

s
/
n

0
1
/
0
2
/
1
9

3
1
/
0
5
/
2
1

M
o
d
i
f
i
c
a
c
i
o
n
 
d
e
 
C
a
r
g
o
 
-
 
C
a
m
b
i
o

 
1
5
5
1
1
0
1
0
0

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

8
6

1
2
/
0
7
/
1
9

0
0
8
4
4
0
-
0
0
0
8
7
7
-
1
9

0
1
/
0
7
/
1
9

3
0
/
0
6
/
2
0

P
r
ó
r
r
o
g
a
 
e
n
 
e
l
 
C
a
r
g
o

 
1
5
5
1
1
0
1
0
0

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

3
1

2
6
/
0
6
/
2
0

0
0
8
4
4
0
-
0
0
1
3
8
1
-
2
0

0
1
/
0
7
/
2
0

3
0
/
0
6
/
2
1

P
r
ó
r
r
o
g
a
 
e
n
 
e
l
 
C
a
r
g
o

 
1
5
5
1
1
0
1
0
0

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

1
7

1
6
/
0
7
/
2
1

0
0
8
4
4
0
-
5
0
0
6
5
3
-
2
1

0
1
/
0
7
/
2
1

3
0
/
0
6
/
2
2

P
r
ó
r
r
o
g
a
 
e
n
 
e
l
 
C
a
r
g
o

 
1
5
5
1
1
0
1
0
0

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

4
2

1
2
/
0
4
/
1
9

0
0
8
1
3
0
-
0
0
0
2
3
3
-
1
9

2
0
-
3
6

0
1
/
0
4
/
1
9

3
0
/
0
6
/
1
9

E
x
t
e
n
s
i
ó
n
 
H
o
r
a
r
i
a
 
D
o
c
e
n
t
e

 
1
5
5
1
1
0
1
0
0

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

9
5

1
2
/
0
7
/
1
9

0
0
8
1
3
0
-
0
0
0
8
5
8
-
1
9

2
0
-
3
0

0
1
/
0
7
/
1
9

2
6
/
1
2
/
1
9

E
x
t
e
n
s
i
ó
n
 
H
o
r
a
r
i
a
 
D
o
c
e
n
t
e

 
1
5
5
1
1
0
2
0
0

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

2
4

1
0
/
0
7
/
2
0

0
0
8
1
3
0
-
5
0
0
0
1
5
-
2
0

2
0
-
2
5

0
1
/
0
7
/
2
0

2
8
/
1
1
/
2
0

E
x
t
e
n
s
i
ó
n
 
H
o
r
a
r
i
a
 
D
o
c
e
n
t
e

 
1
5
5
1
1
0
2
0
0

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

2
7

1
3
/
0
8
/
2
1

0
0
8
1
3
0
-
5
0
0
8
0
2
-
2
1

2
0
-
2
9

1
7
/
0
8
/
2
1

3
1
/
0
3
/
2
2

E
x
t
e
n
s
i
ó
n
 
H
o
r
a
r
i
a
 
D
o
c
e
n
t
e

 
1
5
5
1
1
0
1
0
0

N
º 

CA
RG

O

5
5
6
0
0
3

D
EN

O
M

IN
AC

IÓ
N

A
y
u
d
a
n
t
e

CA
TE

G
O

RÍ
A

D
o
c
e
n
t
e

G
.
0
.
0
1

ES
C/

SU
B

CA
RR

ER
A

G
RA

D
O

H
O

RA
S

2
0

1

CA
RÁ

CT
ER

FO
RM

A 
D

E 
AC

CE
SO

L
l
a
m
a
d
o
 
a
s
p
i
r
a
n
t
e
s

I
n
t
e
r
i
n
o

D
o
c
e
n
t
e

IN
ST

IT
U

CI
O

N
AL

:
2
6
.
0
0
1
.
5
5
0
.
0
6
.
0
2
.
0
1
 
-
 
C
e
n
t
r
o
 
M
o
n
t
e
v
i
d
e
o

PA
RT

ID
A 

PR
ES

U
PU

ES
TA

L:
 
1
5
5
0
7
3
1
3
1
 
-
 
C
o
n
v
.
 
I
S
E
F
 
-
 
S
E
N
A
D
E

Ó
RG

AN
O

 E
M

IS
O

R
N

º 
RE

SO
LU

CI
Ó

N
FE

CH
A 

RE
SO

L.
N

º 
EX

PE
D

IE
N

TE
FE

CH
A 

D
ES

D
E

FE
CH

A 
H

AS
TA

H
O

RA
S

PA
RT

. 
PR

ES
U

PU
ES

TA
L

PO
RC

EN
T.

M
O

VI
M

IE
N

TO

C
o
m
i
s
i
ó
n
 
D
i
r
e
c
t
i
v
a

9
5

1
0
/
0
8
/
1
8

0
0
8
1
3
0
-
0
0
0
8
4
5
-
1
8

1
4
/
0
8
/
1
8

3
0
/
0
6
/
1
9

D
e
s
i
g
n
a
c
i
ó
n
 
(
D
o
c
e
n
t
e
)

 
1
5
5
0
7
3
1
3
1 2

de
2

Fe
ch

a:
 8

|4
|2

02
4 

  H
or

a:
 1

3:
37

:5
2

RR
H

H
 -

 S
ue

ld
os

 y
 P

er
so

na
l,

 V
er

si
ón

 0
2.

02
0.

07
, 

Co
py

ri
gh

t
Si

sI
nf

o 
- 

Si
st

em
as

 In
fo

rm
át

ic
os

 s
rl

 ©
 2

00
8 

w
w

w
.s

is
in

fo
.c

om
.u

y

CarreraFuncional_FELIPE_TORRES_20240408
133752_47892602.pdf

Expediente Nro. 008440-000147-24 Actuación 1

iGDoc - Expedientes 6 de 24



Expediente Nro. 008440-000147-24 

Actuación 2

Oficina: DEPARTAMENTO DE
EDUCACION FISICA Y
PRACTICAS CORPORALES -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 09/04/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Se adjuntan:

Informe de actuación del docente;

Resolución de la Comisión Cogobernada del Departamento;

Planilla de solicitud de Prorroga.

Pase a UGP a sus efectos.

Firmado electrónicamentemente por Claudia Braun Otermin el 17/06/2024 15:16:42.

Nombre Anexo Tama
ño

Fecha

Informe de actuación Torres 2024.pdf 434
KB

06/06/2024
11:38:40

Prorroga Torres.pdf 80 KB 06/06/2024
11:38:40

Valoración informe de actuación presentado por el docente Felipe Torres por el perí
odo 2023 (2).pdf

156
KB

17/06/2024
15:15:43
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Pautas para la elaboración del: INFORME DE ACTUACIÓN DOCENTE EN 

CARGOS GRADO 1 Y GRADO 2 
Instituto Superior de Educación Física - Universidad de la República 

 

 

1.- INFORMACIÓN GENERAL DE LA/DEL DOCENTE Y SU CARGO 
 

NOMBRE: Felipe Torres 
 

GRADO: 1 
  

DEPARTAMENTO ACADÉMICO: Educación Física y Prácticas Corporales 
 

CARÁCTER DEL CARGO (efectivo o interino): Interino 
 

CATEGORÍA HORARIA DEL CARGO BASE1 (marcar opción): 
Baja (6, 10 o 12)   
Media (16, 20 o 24) 
Alta (30, 35, 40 o 48) 
 

EXTENSIONES/REDUCCIONES HORARIAS (indicar período, detallando fecha de 

inicio y de finalización): Extensión horaria de 22 a 30 hs. durante el período 1/5/23 al 

14/9/23 por Proyecto CSIC. 
 

LICENCIAS (especiales, extraordinarias u otras, indicar período): 
 

REGIÓN: Montevideo 
 

OBSERVACIONES (indicar otros aspectos relevantes que impliquen modificaciones 

en el cargo, y en el cumplimiento de las tareas docentes; por ejemplo: subrogaciones, 

modificación de categoría, u otras): 
 

 

 

 

 

 

 

2.- FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

 

Formación universitaria de grado 
Informar sobre la carrera de grado y avance alcanzado. 

 
1De acuerdo a lo que establece el Estatuto del Personal Docente (EPD), en su Artículo 14 – “Categorías 

horarias. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, el desempeño de funciones docentes en 
cargos docentes, debe ser acorde a la categoría horaria (...)”. En caso de que la carga horaria del cargo base 

no coincida con las definidas por el Estatuto del Personal Docente, deberá indicarse “Baja” cuando la carga 

horaria se menor o igual a 15 horas; “Media”, cuando sea mayor o igual a 16 horas, y menor o igual a 29 

horas; “Alta”, cuando la carga horaria del cargo base sea mayor o igual a 30 horas. 
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Estudios en curso de la Licenciatura en Filosofía de FHCE desde año 2020. Cursos 

aprobados en 2023: Historia de la Filosofía Moderna, Historia de la Filosofía 

Contemporánea, Historia y Filosofía de la Ciencia, Filosofía Teórica I, Filosofía 

Teórica II. 
 

 

Formación universitaria de posgrado 
Informar sobre la participación en programas de especialización, maestría o doctorado 

que se encuentre cursando. Detallar el grado de avance alcanzado durante el período 

informado; en caso de la realización de cursos específicos en el marco de ese programa, 

indicar el nombre del curso, docente responsable, carga horaria, sistema de aprobación 

-si exigió la presentación de un trabajo académico, por ejemplo-, y si el curso fue 

aprobado o no. 
Cursando Maestría en Ciencias Humanas, opción Teorías y Prácticas en Educación, 

en Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (Udelar). Ingreso agosto del 

2022. Cursos aprobados: 

▪ Curso “Cuerpos, emociones, género y sexualidades en las políticas educativas 

y políticas de educación física” del Programa de Maestría en Educación Física 

de ISEF-Udelar. A cargo de Dr. Pablo Scharagrodsky y Dra. Paola Dogliotti 

(abril-mayo, 2023). Carga horaria: 30 horas. Acreditación mediante entrega de 

trabajo académico con base en la bibliografía del curso. Calificación: 12. 

▪ Curso obligatorio “Neoconservadurismo, neoliberalismo y educación en 

Argentina, Brasil y Uruguay” del Programa de Maestría en Ciencias 

Humanas, opción Teorías y Prácticas en Educación de FHCE-Udelar. A cargo 

de Dr. Pablo Martinis (febrero-marzo, 2023). Carga horaria: 30 horas. 

Acreditación mediante entrega de trabajo académico con base en la 

bibliografía del curso. Calificación: 10. 

▪ Curso “Géneros, disidencias y educación” del Programa de Maestría en 

Educación Física de ISEF-Udelar. A cargo de Dr. Diego Sempol (octubre-

diciembre, 2022). Carga horaria: 30 horas de clase más 15 horas de consulta 

docente. Acreditación mediante entrega de trabajo académico con base en la 

bibliografía del curso. Calificación: 12. 

▪ Curso obligatorio Historia de la educación “Laicidad, religión y cultura en el 

Uruguay. Nuevos abordajes para repensar la historia de la educación en el 

Uruguay” del Programa de Maestría en Ciencias Humanas, opción Teorías y 

Prácticas en Educación de FHCE-Udelar. A cargo de Dr. Antonio Romano y 

Dr. Gerardo Garay (setiembre, 2022). Carga horaria: 30 horas. Acreditación 

mediante entrega de trabajo académico con base en la bibliografía del curso. 

Calificación: 10. 

▪ Seminario “La laicidad como problema educativo” del Programa de Maestría 

en Ciencias Humanas, opción Teorías y Prácticas en Educación de FHCE-

Udelar. A cargo de Dra. Andrea Díaz (setiembre, 2022). Carga horaria: 20 

horas. Acreditación mediante entrega de trabajo académico con base en la 

bibliografía del curso. Calificación: 9. 

▪ Curso “Filosofía italiana contemporánea: una perspectiva sobre nuestro 

presente para pensar el cuerpo y la implicancia comunidad e inmunidad” del 

Programa de Maestría en Educación Física de ISEF-Udelar. A cargo de Dra. 

Constanza Serratore y Mag. Jorge Rettich (julio-agosto, 2022). Carga horaria: 

20 horas. Acreditación mediante entrega de trabajo académico con base en la 

bibliografía del curso. Calificación: 12. 
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▪ Curso “Políticas educativas, curriculares y políticas públicas en el campo de la 

educación física” del Programa de Maestría en Educación Física de ISEF-

Udelar. A cargo de Dra. Paola Dogliotti y Mag. Silvina Páez (marzo-mayo, 

2022). Carga horaria: 30 horas. Acreditación mediante entrega de trabajo 

académico con base en la bibliografía del curso. Calificación: 11.  

▪ Curso Obligatorio “Introducción al Análisis Institucional. Teoría, nudos 

problemáticos y herramientas para la acción” del Programa de Maestría en 

Ciencias Humanas, opción Teorías y Prácticas en Educación de FHCE-Udelar. 

A cargo de Dra. Cristina Heuguerot (marzo 2023). Carga horaria: 30 horas. 

Acreditación mediante entrega de trabajo académico con base en la 

bibliografía del curso. Calificación: 6. 

▪ Seminario de tesis: Cursado y proyecto de tesis entregado en febrero de 2024. 

Devolución pendiente.  

 

Cuento con beca de apoyo a la formación de posgrado de la Comisión Académica de 

Posgrado, desde marzo 2023 a marzo 2025. 

 

 

 

Participación en actividades académicas como asistente 
Asistencia a Congresos, Seminarios, Cursos, Talleres, Coloquios, u otros. (Se espera 

que se detalle el nombre de la actividad informada, la institución que la organizó, la 

carga horaria total, así como también -en los casos que corresponda- el sistema de 

aprobación, y si la actividad fue aprobada o no). 
 

▪ Asistente en Seminario La cuestión del cuerpo en la tradición 

fenomenológica. A cargo de Dra. Ariela Battán (Universidad Nacional de 

Córdoba). Organiza Grupo de Investigación Cuerpo, Educación y Enseñanza. 

9 al 12 de abril de 2024, carga horaria total: 16 horas. 
▪ Asistente en Seminario Internacional Programa Grupo de Investigación CSIC: 

“Políticas educativas y derecho a la educación en Uruguay. Disputas y 

tensiones público / privado en el territorio del Plan Cuenca Casavalle (2010 - 

2025). 8 y 9 de diciembre de 2023. 

▪ Ponente/Asistente en 1er Seminario de la Red GraduarG Género y Violencias. 

Coordina el Magíster en Estudios de Género y Cultura, mención en Ciencias 

Sociales, de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Chile, 29 y 

30 de noviembre 2023. 
▪ Ponente/Asistente en Seminario: Emergencias sociales y educativas en 

tiempos de pandemia. (Des)vinculación educativa y estrategias institucionales 

y docentes. Organiza Instituto de Educación de FHCE y Departamento de 

trabajo Social de FCS, en el marco del programa Proyectos de Investigación e 

Innovación Orientados a la Inclusión Social de CSIC-Udelar. 28 de noviembre 

de 2023, de 14 a 20 hs. 
▪ Ponente/Asistente en III Seminario miradas históricas y contemporáneas 

sobre la desigualdad y la pobreza en Uruguay y América Latina, FCEA-

Udelar, 26, 27 y 28 de abril, 2023. 
▪ Ponente/Asistente en XIX Encuentro Nacional XIV Internacional de 

Investigadores Educación Física del ISEF – Udelar, 18 de octubre, 2022. 
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Otras actividades de formación 
En caso de realizar cursos de grado u otra formación académica vinculada al cargo que 

reviste, la misma deberá ser informada en este apartado. En los casos que corresponda, 

se podrá explicar de qué manera se vincula a su actividad como docente de ISEF (se 

deberá informar UNICAMENTE aquellas actividades de formación que hayan sido 

realizadas en el marco de su actividad como docente universitario.) 
 

 

 

 

3.- ENSEÑANZA 
 

Cursos de grado y/o posgrado dictados 
Indicar la carrera -Licenciatura en Educación Física, Tecnicatura en Deportes o Curso 

de Guardavidas- en la que fue dictado el curso, organización general del curso y 

cantidad de espacios masivos y de espacios reducidos asumidos, detallando en cada 

caso el grado de responsabilidad asumida, la carga horaria del curso y la cantidad de 

clases dictadas. 
En el caso de haber participado en cursos de posgrado, o en cursos de grado en otros 

Servicios universitarios, deberá indicarse (además de los ítems antes mencionados) 

quién fue la/el docente responsable del curso. 
 

Licenciatura en Educación Física  

Curso dictado: Teorías del Aprendizaje y del Sujeto. 
Organización del curso: 4hs semanales correspondiente a 2h de masivo y 2hs de 

reducido, semanalmente. 
Espacios asumidos: 4 reducidos (8hs) y un masivo (2hs).  
Cantidad de clases dictadas: 16 semanas de duración del curso en el primer 

semestre. 
Aclaración: En 2022 asumí por extensión horaria la enseñanza en 1 reducido para la 

Licenciatura en Educación Física de Maldonado, que se dictó en las mismas 

condiciones de organización, carga horaria y duración que Montevideo. 
 

Licenciatura en Educación Física 

Curso dictado: Teorías de la Enseñanza. 
Organización del curso: 4hs semanales correspondiente a 2h de masivo y 2hs de 

reducido, semanalmente. 
Espacios asumidos: 5 reducidos (10hs) y 1 teórico masivo (2hs).  
Cantidad de clases dictadas: 16 semanas de duración del curso en el primer 

semestre. 
 

 

 

Cursos de educación permanente dictados 
Describir brevemente el objeto del curso, indicando a su vez el público al que estuvo 

dirigido y la cantidad de participantes que lo completaron; detallar el grado de 

responsabilidad asumida, la carga horaria y la cantidad de clases dictadas. 
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Participación en proyectos vinculados con la enseñanza universitaria 
Describir brevemente el objeto del proyecto, indicando a su vez dónde fue propuesto el 

mismo -ISEF, CSE, u otro-, detallando si éste fue aprobado y financiado o no; informar 

al respecto del grado de responsabilidad asumida. 
 

 

 

Integración de tribunales y/o comisiones asesoras (en caso de que la integración 

haya sido en carácter de alterna o alterno, deberá señalarlo) 
 

 

 

Orientación de pasantías estudiantiles 
 

 

 

 

Participación en Espacios de Formación Integral con énfasis en enseñanza 
Informar el nombre del EFI, su inscripción institucional, así como también las 

actividades realizadas por el EFI durante el período, y el grado de participación y de 

responsabilidad del/la docente en las mismas. 
 

 

 

Otras actividades vinculadas a la enseñanza universitaria 
En este apartado se podrán incorporar las actividades de preparación de materiales 

didácticos, mesas de exámenes u otras. Del mismo modo, se podrá informar sobre la 

elaboración de proyectos evaluados favorablemente desde el punto de vista académico 

por parte de CSE, que no se hayan implementado por falta de financiamiento. 
 

 

 

 

4.- INVESTIGACIÓN 
 

Participación en grupos y/o líneas de investigación 
Informar el nombre del grupo o línea, su inscripción institucional, así como también 

las actividades realizadas por el grupo durante el período, y el grado de participación y 

responsabilidad del/la docente en las mismas. 
▪ Integrante del Grupo de Investigación “Políticas Educativas, Cuerpo y 

Currículum” de ISEF-Udelar, a cargo de Dra. Paola Dogliotti, desde el año 2017 

a la actualidad. Integrante de las líneas:  Línea Políticas Educativas y Políticas 

de Educación Física en la Actualidad; Línea Géneros, Sexualidades y Cuerpo 

en la Educación. 
▪ Integrante del Grupo de investigación “Cuerpo, Educación y Enseñanza” 

(ISEF-Udelar), coordinado por Dr. Raumar Rodríguez desde julio 2021.  

▪ Participación en la Línea de estudios "Estudiar el capitalismo contemporáneo: 

cuerpo y neoliberalismo" co-organizado entre la línea Estudios sobre el cuerpo 
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y la política, y los grupos de investigación Educación, sociedad y tiempo libre 

y Estudios sociales y culturales sobre deporte.  

▪ Participación en Seminario “Lenguaje, Sujeto, Saber”, coordinado por Dr. 

Raumar Rodríguez Giménez (ISEF-FHCE), desde julio 2021 a la actualidad. 
 

 

 

Participación en proyectos de investigación aprobados mediante procesos de 

evaluación académica 
Detallar brevemente el objeto abordado por el proyecto, las actividades realizadas, el 

grado de avance alcanzado durante el período en cuestión, el grado de responsabilidad 

asumida. En caso de corresponder, señalar si el proyecto contó con financiación 

específica. 
▪ Participación en proyecto de investigación “Emergencias sociales y educativas 

en tiempos de pandemia. (Des)vinculación educativa y estrategias 

institucionales y docentes”, presentado y financiado en el marco de los llamados 

concursables del programa Proyectos de Investigación e Innovación Orientados 

a la Inclusión Social de CSIC-Udelar. Proyecto con participación de docentes 

del Instituto de Educación de FHCE y del Departamento de Trabajo Social de 

FCS, coordinado por Dra. Sandra Leopold (FCS) y Dr. Felipe Stevenazzi 

(FHCE). En ejecución desde marzo de 2022. Participación como integrante del 

Grupo de Investigación “Políticas educativas, Cuerpo y Currículum” de 

ISEF/FHCE-Udelar, contando con horas financiadas mediante una extensión 

horaria a mi cargo en ISEF. El proyecto cierra en 2023 y se proyecta una 

publicación colectiva a partir de los resultados de la investigación para 2024. 

Entre las tareas realizadas, se resalta la participación en la elaboración del 

proyecto, en particular en el rastreo de antecedentes y fuentes documentales; 

trabajo de campo en un centro de educación media de Montevideo, que 

consistió en entrevistas individuales y grupos focales con docentes, otros 

actores educativos no docentes y estudiantes; trabajo de desgrabación y análisis 

del material recogido, y escritura de un artículo colectivo sobre uno de los ejes 

de análisis propuesto.  

▪ Participación en Programa de Investigación Grupos I+D CSIC (2023 - 2026): 

“Políticas educativas y derecho a la educación en Uruguay. Disputas y tensiones 

público / privado en el territorio del Plan Cuenca Casavalle (2010 - 2025)”. 

Coordinación general por parte de Dr. Pablo Martinis y Dr. Felipe Stevenazzi, 

de FHCE. Se propone analizar las disputas público/privado en relación con las 

políticas educativas, el derecho a la educación y sus expresiones en el territorio 

definido por el Plan Cuenca Casavalle. Participación como integrante del Grupo 

de Investigación “Políticas educativas, Cuerpo y Currículum” de ISEF/FHCE, 

que integra la Línea 4 del Programa: Educación del cuerpo y políticas de 

educación física. Al cierre de 2023 se culminó la primera etapa del proyecto, en 

donde se destacan las siguientes actividades realizadas: análisis de fuentes 

documentales relevantes, análisis del lugar de la Educación Física, la Educación 

Emocional y la Educación Sexual en el marco de la “transformación curricular 

integral” y los programas de Educación Básica Integrada, elaboración como 

autor de un artículo presentado en el seminario interno de Grupos. 
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Producción original de conocimiento 
Publicaciones -artículos presentados a revistas arbitradas, capítulos de libros-, 

ponencias presentadas en eventos académicos u otros. 
▪ Torres, F. (2024). Notas sobre Educación y Pandemia. Miradas sobre la 

desvinculación y la desigualdad en los documentos oficiales. Políticas 

Educativas – PolEd, 17(1). Recuperado a partir de 

https://seer.ufrgs.br/index.php/Poled/article/view/137896 
▪ Torres, F. (en prensa). (Des)vinculación y (des)igualdad en ocasión de la 

pandemia. Dogliotti, P. (Coord.). La educación del cuerpo y la educación física 

en las políticas educativas en Uruguay. Abordajes en clave historiográfica y 

contemporánea. Artículo que pasó por un proceso de evaluación doble ciego y 

está en vías de publicación. 
 

 

 

 

Participación en Espacios de Formación Integral con énfasis en investigación 
Informar el nombre del EFI, su inscripción institucional, así como también las 

actividades realizadas por el EFI durante el período, y el grado de participación y de 

responsabilidad del/la docente en las mismas. 
 

 

 

 

Otras actividades vinculadas a la investigación (incluir la elaboración de proyectos 

evaluados favorablemente desde el punto de vista académico por parte de CSIC, que 

no se hayan implementado por falta de financiamiento) 
 

 

 

5.- EXTENSIÓN 
 

Participación en proyectos de extensión y/o de actividades en el medio aprobados 

mediante procesos de evaluación académica 
Detallar brevemente el objeto abordado por el proyecto, las actividades realizadas, el 

grado de avance alcanzado durante el período en cuestión, el grado de responsabilidad 

asumida; en caso de corresponder, señalar si el proyecto contó con financiación 

específica. 
Participación en el Observatorio del Derecho a la Educación de FHCE, como integrante 

del Grupo de Investigación “Políticas Educativas, Cuerpo y Currículum” de ISEF-

FHCE. Entre las tareas realizadas se destaca: 

▪ la participación en la organización de un dossier temático para la revista Ha-

ciendo foco, titulado “La educación física en el marco de la Transformación 

Curricular Integral”. En este dossier se recogen diversas opiniones sobre el lu-

gar la educación física en la actual propuesta de Educación Básica Integrada y 

en un marco mayor de Transformación Curricular Integral del actual gobierno 

de la educación. 
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▪ Elaboración (junto con Natalia Maidana) de un informe sobre el estado del de-

recho a la educación sexual en Uruguay, para el Informe del Derecho a la Edu-

cación 2023 (actualmente en proceso de corrección de estilo). 

 

 

Producción original de conocimiento 
Publicaciones -artículos presentados a revistas arbitradas, capítulos de libros-, 

ponencias presentadas en eventos académicos, u otros. 
 

 

Participación en Espacios de Formación Integral con énfasis en extensión 
Informar el nombre del EFI, su inscripción institucional, así como también las 

actividades realizadas por el EFI durante el período, y el grado de participación y 

responsabilidad del/la docente en las mismas. 
 

 

 

Otras actividades vinculadas a la extensión universitaria (incluir la elaboración de 

proyectos evaluados favorablemente desde el punto de vista académico por parte de 

CSEAM, que no se hayan implementado por falta de financiamiento) 
 

 

 

 

 

 

6.-  ACTIVIDADES DE COGOBIERNO 
 

Integración de órganos de cogobierno (centrales de la Udelar, e internos de ISEF2), 

comisiones cogobernadas (externas, en representación de la Udelar, universitarias 

centrales y propias del servicio) 
Representante de la Mesa de ADUR ISEF y delegado de Asamblea de Grados 1 y 2 

por ISEF. 

 

 

7.- GESTIÓN ACADÉMICA 
 

Informar funciones, tareas y/o actividades vinculadas a la gestión académica 

institucional. 
Se deberá considerar aquellas tareas desarrolladas en el marco del cargo docente 

ocupado en ISEF, que hayan contado con una resolución por parte de la Comisión 

Directiva (incluye el desempeño de funciones de apoyo a los Departamentos 

Académicos y las Coordinaciones de Carreras, así como también la Referencia Local 

de los Departamentos, u otras de carácter análogo). 
 

 
2Son órganos de ISEF ÚNICAMENTE la Comisión Directiva de ISEF, y la Asamblea del Claustro de ISEF. 

Los otros espacios de cogobierno son, en su totalidad, Comisiones o Grupos de trabajo. 
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8.- OTRAS ACTIVIDADES EN ISEF O EN LA UDELAR 
 

Informar sobre tareas diversas, participación en salas docentes y jornadas de 

trabajo institucional, organización de actividades culturales y otros aspectos que 

desee agregar. 
 

 

 

 

9.- PROYECCIONES3 
 

Describir cuáles son las proyecciones para el próximo período, considerando el 

desarrollo de las funciones universitarias sustantivas (enseñanza, extensión y/o 

investigación), formación académica de posgrado, así como otros aspectos que 

considere relevantes. Para ello deberá considerarse la categoría horaria del cargo, y el 

grado, y lo establecido por el nuevo Estatuto del Personal Docente de la Udelar. 
Detallar si pretende postularse a alguna propuesta de apoyo a la finalización de estudios 

de posgrado y otorgamientos de licencias extraordinarias con y sin goce de sueldo. 
 

Formación académica: Finalizar la formación de maestría y continuar estudios de 

grado en Licenciatura en Filosofía. Proyectar la inscripción a un Programa de 

Doctorado en el extranjero. 
 

Enseñanza: Integrarme en otros cursos, que tengan relación con las líneas de 

investigación en las que me hallo trabajando. Particular interés en integrarme a UC 

género y sexualidad. Participaré del dictado de un curso de Educación Permanente en 

mayo-junio de 2024“Educación Física, Género y Sexualidad: Abrir la cancha para 

repensar nuestras prácticas” (30hs). 
 

Investigación: Continuar participando de los Grupos y Líneas de Investigación que 

integro, así como en los proyectos de investigación financiados. Proyección de 

realizar intercambios académicos en el extranjero. 
 

Extensión: Continuar con participación en Observatorio del Derecho a la Educación.  
 

 
3 En este apartado se propone proyectar algunos elementos que el o la docente considere, teniendo en 

cuenta que para la renovación del cargo, el EPD en el capítulo IV, en los artículos 35 y 40  prevé la 
presentación de un plan de trabajo. 
Artículo 35 – “Plan de trabajo. Dentro de los treinta días de la toma de posesión en el cargo, el docente 
debe presentar un plan de trabajo a fin de acordarlo con la dirección de la unidad académica respectiva. 
Para los grados 3, 4 y 5, se debe tener en cuenta la propuesta de trabajo que el docente haya presentado 
al aspirar al cargo. Transcurridos treinta días sin que se logre acuerdo, el plan de trabajo debe elevarse al 
órgano jerarca del servicio, quien resuelve en definitiva”. 
Artículo 40 – “Plan de trabajo para el nuevo periodo. Dentro de los sesenta días de notificada la resolución 
que dispone la reelección, el docente debe acordar con la unidad académica el plan de trabajo para el 
periodo que comienza, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 35” 
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Otras proyecciones: Participar de proyecto en el marco de la Propuesta para el 

desarrollo institucional en el área prioritaria Sexualidad, género y educación - ISEF 

Udelar.  
Concursar por efectividad en ISEF. 

Solicitar apoyo a la finalización de estudios de posgrado en 2025. 

Aspirar a la promoción de altas dedicaciones para grados 1 en ISEF (40 hs.) una vez 

finalizado el apoyo de la beca. 

 

 

 

 

 

 

FIRMA DE LA/DEL DOCENTE 
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Valoración informe de actuación presentado por el docente Felipe Torres por el período
2023

Docente G.1– 22hrs Carga media.

El informe que presenta el docente da cuenta de su trabajo en el período a informar.

En cuanto a su formación, está cursando Maestría en Ciencias Humanas, opción Teorías y Prácticas en
Educación,en Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación (Udelar).

En cuanto a su actividad de enseñanza, es docente Gr1 de Gimnasia TAPSU y Teoría de la enseñanza.

En cuanto a la función de investigación, informa ser integrante del Grupo de Investigación “Políticas
Educativas, Cuerpo y Currículum”. Integrante del Grupo de investigación “Cuerpo, Educación y
Enseñanza”. Participación en la Línea de estudios "Estudiar el  capitalismo contemporáneo: cuerpo y
neoliberalismo". Participación en proyecto de investigación “Emergencias sociales y educativas en
tiempos de pandemia. (Des)vinculación educativa y estrategias institucionales y docentes”, de análisis
propuesto.

También presenta  su Participación en Programa de Investigación Grupos I+D CSIC (2023 -  2026):
“Políticas educativas y derecho a la educación en Uruguay. Disputas y tensiones público / privado en el
territorio del Plan Cuenca Casavalle (2010 - 2025)”.

Fue ponente en diversos congresos y seminarios vinculados a las temáticas que investiga.

Con respecto a la extensión, participa en el Observatorio del Derecho a la Educación de FHCE, como
integrante del Grupo de Investigación “Políticas Educativas, Cuerpo y Currículum” de ISEF-FHCE.

Con respecto al co-gobierno y gestión informa ser representante de la Mesa de ADUR ISEF y delegado
de Asamblea de Grados 1 y 2 por ISEF.

Proyecta finalizar la formación de maestría y continuar estudios de grado en Licenciatura en Filosofía.
Proyectar la inscripción a un Programa de Doctorado en el  extranjero. Concursar por efectividad en
ISEF. Aspirar a la promoción de altas dedicaciones para grados 1 en ISEF (40 hs.) una vez finalizado el
apoyo de la beca.

Con respecto a la enseñanza, proyecta continuar con UC TAPSU y Teoría de la enseñanza.

Valoración informe de actuación presentado por
el docente Felipe Torres por el período 2023
(2).pdf
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Valoración General:

El informe presentado es muy bueno y da cuenta de un excelente y fructífero trabajo para un docente en 
formación y con carga media.

Por lo antes dicho, la comisión sugiere la prórroga de Felipe Torres, como docente G 1, interino del 
Depto de EF y PC por el período de 1 año.

Referente local CUR Director del Departamento

Valoración informe de actuación presentado por
el docente Felipe Torres por el período 2023
(2).pdf
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Expediente Nro. 008440-000147-24 

Actuación 3

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 17/06/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 17 de junio de 2024

Exp.008440-000147-24

La Unidad de Apoyo a la Gestión Presupuestal y Contable (UGP) informa que:

Toma conocimiento de la  para Felipe Torres en su cargo interino N°556003, Esc. G, G°1, 22 horas,prórroga del cargo
desde el 01/07/24 al 31/12/24.

 

La misma se financia con Fondos Propios del Instituto

Llave presupuestal : 155110100

 

Pase a Contaduría de Oficinas Centrales, cumplido vuelva a Secretaría de Comisión Directiva de ISEF.

 

Sin otro particular se despide muy atentamente.

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 17/06/2024 16:08:52.
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Actuación 4

Oficina: DIVISION
CONTADURIA OFICINAS
CENTRALES - DIRECCION

Fecha Recibido: 17/06/2024

Estado: Cursado

TEXTO

La División Contaduría Central informa que:

 

1) Existe disponibilidad presupuestal a nivel global en el ISEF.

 

2) La presente solicitud de prórroga de cargo, para el docente Felipe Torres, Esc. G, G°1 22 hs,

interino, cargo Nº556003, según actuación 3 (tres), por el periodo del 01/07/24 al 31/12/24, se financia

con fondos propios del Instituto, Fin. 1.1, prog. 347

 

Llave presupuestal 155110100

 

Pase a Comisión Directiva ISEF

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 18/06/2024 12:10:51.
Firmado electrónicamentemente por Director de División - Contaduría Oficinas Centrales Cr. Bolivar
Gustavo Morales Del Valle el 18/06/2024 14:24:25.
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Actuación 5

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 18/06/2024

Estado: Para Actuar

TEXTO
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